
CERTIFICACIÓN
GS-patrimonio

DESCRIPCIÓN

En la actualidad se ha observado un aumento significativo en la realización de eventos en espacios que forman parte del patrimonio histórico,
natural, cultural y/o artístico. Estos entornos, lugares y paisajes representan una riqueza invaluable que merece un enfoque innovador y
sostenible para garantizar su conservación y disfrute por las generaciones futuras.

BENEFICIOS PARA SU EMPRESA

La  implementación  de  un  Sistema  de  Gestión  Sostenible  del  Patrimonio  le  permitirá,  no  solo  la  planificación  y  ejecución  adecuada  de  sus
eventos, sino también alcanzar un equilibrio entre la promoción turística, la educación y la conservación del patrimonio. De esta manera, se
destaca la importancia de estos espacios en cada evento, fomentando el respeto y la conciencia sobre la necesidad de protegerlos.

Con ello conseguirá: 

Que se reconozcan sus compromisos.
Mejorar su desempeño.
Reducir sus costes y evitar sanciones.
Responder favorablemente a la demanda social y aumentar sus ventas.
Diferenciarse y convertirse en el modelo a seguir.

COSTE

El importe de la certificación dependerá del número de eventos y las localizaciones de los mismos.

PROCESO DE CERTIFICACIÓN

En base al contenido del propio referencial y según los criterios de homologación de certificadoras, propios de Garantía Cámara.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

Este referencial de gestión sostenible del patrimonio, ha sido diseñado específicamente para ser aplicado en estos contextos singulares y está
dirigido a gestores de patrimonio, organizadores de eventos, autoridades locales y a todos aquellos interesados en promover una relación
integral entre la actividad humana y la conservación del patrimonio histórico, natural, cultural y/o artístico.

Más información en garantiacamara.com

https://garantiacamara.com/

